
 

Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de Medidas Financieras 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

 

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado 

y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en los artículos 25.5 y 

27.2.a) del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente 

 

LEY 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las medidas que esta ley establece responden, por una parte, a la necesidad de 

procurar, mediante normas que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución de 

los objetivos que han de perseguir los presupuestos generales de la Comunidad de 

Castilla y León para el año 2010, y por otra, a la necesidad de introducir algunas 

modificaciones urgentes en la legislación de la Comunidad que es preciso, o al menos 

conveniente, que tengan vigencia desde el comienzo de dicho ejercicio y que directa o 

indirectamente han de incidir en la actividad económica pública. 

La ley tiene dos partes diferenciadas a las que responden los dos títulos en que 

está organizado su texto. Su contenido es el siguiente: 

I. El título I contiene normas tributarias que afectan a los ingresos de la 

Comunidad que pueden preverse a partir del 1 de enero de 2010. 

En el capítulo I de este título, mediante las correspondientes modificaciones del 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en 

materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, 

de 25 de septiembre, se establecen normas en materia de tributos cedidos por el Estado 

en ejercicio de las competencias normativas previstas en los artículos 38, 40, 41 y 42 de 



la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 

administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 

régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía, y que atribuyó a la Comunidad 

el artículo 2 de la Ley 31/2002, de 1 de julio, del Régimen de Cesión de Tributos del 

Estado a la Comunidad de Castilla y León, y de fijación del alcance y condiciones de 

dicha cesión. 

Así, en este capítulo se establece una nueva deducción sobre la cuota íntegra 

autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por inversión en 

instalaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de agua, para fomentar estas 

actuaciones. 

Para la aplicación de las reducciones del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, se modifica la referencia al último periodo impositivo del Impuesto sobre 

la Renta del causante. 

Se establece una bonificación en la cuota del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la modalidad “Actos Jurídicos 

Documentados” en relación con determinadas operaciones de modificación de 

préstamos y créditos hipotecarios, con objeto de dar el mismo tratamiento a las 

modificaciones de préstamos y créditos. 

Por último, en este primer capítulo se modifica toda la regulación autonómica de 

la Tasa Fiscal sobre el Juego. La Comunidad tiene amplias competencias para regularla 

que hasta ahora solo se habían utilizado parcialmente, de modo que la mayoría de los 

aspectos seguían rigiéndose por diversas normas estatales, algunas anteriores a la 

Constitución. Con objeto de producir seguridad jurídica se recoge una regulación 

completa. 

En el capítulo II se recogen las siguientes modificaciones de la Ley 12/2001, de 

20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León: se 

modifica la tasa del Boletín Oficial de Castilla y León para adaptarla a la nueva 

regulación del Boletín Oficial, las tasas en materia de caza y en materia de pesca para 

incluir en el hecho imponible la mención al reconocimiento de licencias expedidas por 

otras comunidades autónomas y se modifica la tasa por expedición de títulos 

académicos y profesionales no universitarios para incorporar nuevos supuestos relativos 

a certificaciones de nivel de idiomas y titulaciones de técnicos deportivos. Además de 

esas modificaciones en las tasas de la Comunidad, se crea una nueva tasa por la 

inscripción de certificaciones de eficiencia energética de viviendas y edificios de nueva 



construcción en el registro público correspondiente, que es consecuencia de la 

transposición por el Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, de la Directiva 2002/91/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002. Así mismo se crea 

una tasa por expedición de títulos en materia de juventud. Por último se modifica la 

disposición transitoria quinta para prolongar durante el año 2010 las bonificaciones 

aplicables a la Tasa por prestación de servicios veterinarios debido a la situación 

económica del sector ganadero. 

II. El título II se refiere a la gestión económica. En su capítulo I introduce, en 

primer lugar, unas modificaciones en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 

Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León. Se modifica el artículo 6 para prever 

que en las subvenciones nominativas y en las concedidas directamente por razones que 

dificulten su convocatoria pública los actos de concesión, o en su caso los convenios en 

que se instrumente, puedan realizar previsiones análogas a las de las bases reguladoras, 

aunque no sean disposiciones de carácter general. En estos casos solamente esos actos 

de concesión o los convenios en que se instrumenten pueden realizar esas 

determinaciones concretas. Se modifica también el artículo 9 para recoger la previsión 

que se venía repitiendo en las leyes de presupuestos generales de la Comunidad respecto 

de la autorización implícita para modificar los porcentajes o el número de anualidades 

cuando se autoriza la concesión de una subvención, si el gasto afecta a ejercicios 

futuros. En segundo lugar en este capítulo I se modifica el artículo 46 bis de la Ley 

13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, relativo a las subvenciones a la 

movilidad de estudiantes, profesores e investigadores. 

En el capítulo II de este título se establecen normas sobre la gestión económica de 

los centros docentes públicos no universitarios, para definir los rasgos fundamentales de 

su autonomía de gestión exigida por normas básicas del Estado y afectarles algunos 

ingresos. 

En el capítulo III se recogen normas sobre los presupuestos de las universidades 

públicas, en el marco de las normas básicas sobre estabilidad presupuestaria. Se 

concreta la definición del equilibrio presupuestario relevante para la aplicación de 

dichas normas básicas con objeto de que sirva de referencia a las previsiones sobre 

corrección de desequilibrios que a continuación se establecen. 

III. La disposición transitoria primera regula la incorporación de saldos a los 

presupuestos de los centros docentes públicos no universitarios y la segunda se refiere a 

una excepción en la necesidad de que las universidades públicas elaboren planes de 



reequilibrio cuando existan planes vigentes con análogo contenido aprobados antes de la 

entrada en vigor de esta ley. 

IV. La disposición derogatoria además de contener la cláusula genérica de 

derogación de normas de igual o inferior rango dispone la derogación expresa de un 

precepto de la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y 

Administrativas, del Texto Refundido de las Disposiciones legales de la Comunidad en 

materia de Tributos cedidos por el Estado y el artículo 31 de la Ley 17/2008, de 23 de 

diciembre, de Medidas Financieras y de Creación de la Empresa Pública Castilla y León 

Sociedad Patrimonial y del Ente Público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de 

Castilla y León. 

V. La disposición final primera modifica la Ley 4/1998, de 24 de junio, 

reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, para introducir una 

referencia a los juegos remotos desarrollados por Internet y otros medios de 

comunicación a distancia. En la disposición final segunda se recoge una modificación 

de la Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y 

León, para posibilitar la adscripción de bienes y derechos de la Comunidad a las 

fundaciones públicas y consorcios del sector público autonómico. La disposición final 

tercera modifica un artículo de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y 

León. La disposición final cuarta modifica la Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. La disposición final quinta modifica 

un precepto de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León. La 

disposición final sexta incorpora un nuevo párrafo al artículo 209 de la Ley 2/2006, de 3 

de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León. La 

disposición final séptima modifica la normativa en materia de Cajas de Ahorro de 

Castilla y León. La disposición final octava modifica la disposición derogatoria de la 

Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León. La disposición 

final novena se refiere a información sobre algunos aspectos de la gestión económica de 

las universidades públicas. Y la disposición final décima dispone su entrada en vigor. 



TÍTULO I 

Normas Tributarias 

CAPÍTULO I 

Normas en materia de tributos cedidos 

Artículo 1.- Modificación del artículo 2 del Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el 

Estado. 

Se modifica el artículo 2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 

Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado 

por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, que queda redactado en los 

siguientes términos: 

“Artículo 2.- Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica. 

Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 13 de esta ley, las 

siguientes deducciones: 

- Por familia numerosa. 

- Por nacimiento o adopción de hijos. 

- Por adopción internacional. 

- Por cuidado de hijos menores. 

- Para contribuyentes residentes en Castilla y León de 65 años o más afectados por 

minusvalía. 

- Para el fomento del autoempleo de las mujeres y los jóvenes. 

- Por adquisición de vivienda por jóvenes en núcleos rurales. 

- Por inversión en instalaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de 

agua en vivienda habitual. 

- Por alquiler de vivienda habitual. 

- Por cantidades donadas o invertidas en la recuperación del patrimonio histórico, 

cultural y natural de Castilla y León. 

- Por cantidades donadas a fundaciones de Castilla y León.” 



Artículo 2.- Introducción de un nuevo artículo 9 bis en el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos 

cedidos por el Estado. 

Se introduce un nuevo artículo 9 bis en el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el 

Estado, redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 9 bis.- Deducción por inversión en instalaciones de recursos energéticos 

renovables y ahorro de agua en vivienda habitual. 

1. Se establece una deducción del cinco por ciento de las siguientes inversiones 

realizadas en la rehabilitación de viviendas situadas en la Comunidad de Castilla y León 

que constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente: 

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a la producción de agua 

caliente sanitaria demandada por las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por 

ciento de la contribución mínima exigible por la normativa técnica de edificación 

aplicable. 

b) Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones térmicas que incrementen su 

eficiencia energética o la utilización de energías renovables. 

c) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que 

favorezcan el ahorro de agua, así como la realización de redes de saneamiento 

separativas en el edificio que favorezcan la reutilización de las aguas grises en el propio 

edificio y reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado. 

2. La rehabilitación de la vivienda deberá cumplir los requisitos establecidos en la 

normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la 

aplicación de la deducción por rehabilitación de vivienda habitual. 

3. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente 

satisfechas por el contribuyente para la adquisición e instalación de las instalaciones a 

que se refiere el apartado anterior, con el límite máximo de 10.000 euros. 

4. La deducción regulada en el presente artículo requerirá el previo 

reconocimiento por el órgano competente de que la actuación de rehabilitación se haya 

incluida en los planes de rehabilitación de vivienda de la Comunidad y se aplicará a las 

actuaciones incluidas en los planes de rehabilitación de viviendas que desarrolle la 

Comunidad de Castilla y León. 



5. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento para el reconocimiento 

previo a que se refiere el apartado anterior, así como para la aplicación de esta 

deducción.” 

Artículo 3.- Modificación del artículo 26 del Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el 

Estado. 

Se modifica el apartado 4 del artículo 26 del Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos 

cedidos por el Estado, en los siguientes términos: 

“4. Para la aplicación de las reducciones establecidas en este capítulo las 

limitaciones cuantitativas relativas a la base imponible u otros parámetros del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas se referirán al último período impositivo del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del causante”. 

Artículo 4.- Introducción de un nuevo artículo 35 bis en el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos 

cedidos por el Estado. 

Se introduce un nuevo artículo 35 bis en el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el 

Estado, redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 35 bis.- Bonificación de la cuota tributaria en determinadas operaciones 

de modificación de préstamos y créditos hipotecarios. 

1. Se establece una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria gradual en 

la modalidad de “Actos Jurídicos Documentados” prevista en el artículo 30 del Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 

de Tributos cedidos por el Estado aplicable a: 

a) Las primeras copias de escrituras que documenten la modificación del método 

o sistema de amortización y cualesquiera otras condiciones financieras de los préstamos 

hipotecarios a que se refiere el apartado IV) del punto 2 del artículo 4 de la Ley 2/1994, 

de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, siempre que 

se trate de préstamos concedidos para la inversión en vivienda habitual. 

b) Las primeras copias de escrituras que documenten la alteración del plazo, o la 

modificación de las condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, el 

método o sistema de amortización y de cualesquiera otras condiciones financieras de los 



créditos hipotecarios, siempre que se trate de créditos concedidos u obtenidos para la 

inversión en vivienda habitual. 

2. En ningún caso se aplicará esta bonificación a la ampliación o reducción del 

capital del préstamo o del crédito.” 

Artículo 5.- Modificación del Capítulo V “Tasa Fiscal sobre el Juego” del Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en 

materia de Tributos cedidos por el Estado. 

Se modifica el Capítulo V del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 

Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado, que queda 

redactado en los siguientes términos: 

“CAPITULO V: Tasa Fiscal sobre el Juego 

Sección 1ª: Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar. 

Artículo 38.- Base imponible. 

1. Regla general. Por regla general, la base imponible del tributo estará constituida 

por el importe total de las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en 

los juegos. 

2. Reglas especiales. En los supuestos que se detallan a continuación, la base 

imponible será la siguiente: 

a) En los casinos de juego, los ingresos brutos que obtengan procedentes del 

juego. Se entenderá por ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los 

ingresos obtenidos procedentes del juego y las cantidades satisfechas a los jugadores 

por sus ganancias. No se computará en los citados ingresos la cantidad que se abone por 

la entrada en las salas reservadas para el juego. 

b) En el juego del bingo, la base imponible la constituye la suma total de lo 

satisfecho por los jugadores por la adquisición de los cartones o valor facial de los 

cartones. 

En la modalidad de juego del bingo electrónico, la base imponible será el importe 

jugado descontada la cantidad destinada a premios. 

c) En los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de forma remota, la base 

imponible estará constituida por las cantidades que los jugadores dediquen a su 

participación en el juego descontada la cantidad destinada a premios. 



d) En los casos de explotación de máquinas de juego, la cuota fija aplicable será 

determinada para cada máquina o aparato en función del tipo de máquina y del número 

de jugadores. 

Artículo 38 bis.- Determinación de la base imponible. 

1. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. 

En el primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante declaración-

liquidación en la forma y casos determinados por la consejería competente en materia 

de hacienda. 

2. En los supuestos de bingo electrónico y de juegos que se desarrollen de forma 

remota, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que permita a la 

consejería competente en materia de hacienda el control telemático de la gestión y pago 

de la tasa fiscal correspondiente. 

Artículo 38 ter.- Tipos tributarios y cuotas fijas. 

1. Tipos Tributarios: 

a) El tipo tributario general será del 20 por 100. 

b) El tipo tributario aplicable a la modalidad del juego del bingo electrónico será 

del 30 por 100. 

c) El tipo tributario aplicable a los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de 

forma remota, será del 10 por 100. 

d) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa: 

Porción de la base imponible comprendida entre Tipo aplicable 

Porcentaje 

0 y 1.651.860 euros 20% 

1.651.861 euros y 2.728.950 euros 35% 

2.728.951 euros y 5.431.125 euros 45% 

Más de 5.431.125 euros 55% 

 

2. Cuotas fijas: 

En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 

realización de los juegos, la cuota se determinará en función de la clasificación de las 

máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del 

Juego y de las Apuestas de Castilla y León, según las normas siguientes: 



A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio: 

a) Cuota anual: 3.600 euros. 

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo “B” en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a lo previsto 

en la letra a) anterior, siempre que el número de jugadores no exceda de ocho. A partir 

del octavo jugador la cuota se incrementará en 600 euros por jugador. 

B) Máquinas tipo “C” o de azar: 

a) Cuota anual: 5.265 euros. 

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo “C” en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a lo previsto 

en la letra a) anterior, siempre que el número de jugadores no exceda de ocho. A partir 

del octavo jugador la cuota se incrementará en 877 euros por jugador. 

C) Máquinas tipo “E”: 

a) Cuota anual: 3.600 euros. 

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo “E” en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, dos cuotas con arreglo a lo previsto 

en la letra a) anterior más un 10% de la cuota prevista en la letra a) anterior por cada 

jugador adicional al segundo. 

D) Otras máquinas manuales o automáticas que permitan la obtención de premios: 

a) Máquinas tipo “D” o de premio en especie: Cuota anual 600 euros. 

b) Otras máquinas, excluidas las reguladas en apartados anteriores o que 

desarrollen algún tipo de juego a los que no se aplique el tipo general o el específico de 

casinos: Cuota anual 3.600 euros. 

Artículo 39.- Devengo. 

1. La tasa se devenga, con carácter general, por la autorización y, en su defecto, 

por la organización o celebración del juego. 

2. La tasa fiscal sobre el juego del bingo se devenga en el momento de suministrar 

los cartones al sujeto pasivo. 

3. Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de 

juegos recreativos y de azar, la tasa será exigible por años naturales, devengándose el 1 

de enero de cada año en cuanto a los autorizados en años anteriores. En el primer año, el 

devengo coincidirá con la autorización abonándose en su entera cuantía los importes 

que fueren aplicables, salvo que aquélla se otorgue después del 30 de junio, en cuyo 

caso se abonará solamente el 50 por 100 del importe de la tasa. 



Excepcionalmente, en el caso de autorización provisional de máquinas o aparatos 

automáticos para su explotación provisional a título de ensayo por un periodo inferior a 

tres meses, el devengo coincidirá con la autorización, abonándose solamente el 25 por 

100 del importe de la tasa. 

Artículo 39 bis.- Pago. 

1. El pago de la tasa fiscal sobre el juego, con carácter general, se efectuará 

mediante declaración-liquidación del sujeto pasivo en los términos y condiciones 

determinados por la consejería competente en materia de hacienda. 

2. La tarifa aplicable a los casinos de juego es anual, sin perjuicio de lo cual se 

aplicará trimestralmente a los ingresos acumulados desde el comienzo del año hasta el 

último día del trimestre de que se trate, aplicándose a cada uno de los tramos de la base 

imponible el tipo correspondiente de la tarifa y deduciendo de la cuota resultante el 

importe de lo ingresado en los trimestres anteriores del mismo año. La acumulación 

terminará, en todo caso, a fin de cada año natural, cualquiera que sea la fecha de inicio 

de la actividad. 

El ingreso de la tasa se efectuará dentro de los 20 primeros días de cada uno de los 

meses de abril, julio, octubre y enero. 

3. En cuanto al pago de la tasa fiscal sobre el juego del bingo: 

a) En el juego del bingo electrónico será mensual. El ingreso se efectuará dentro 

de los primeros 20 días del mes siguiente. 

b) El pago de la tasa fiscal sobre el juego del bingo no electrónico se efectuará con 

carácter previo a la adquisición de los cartones. 

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por el aplazamiento automático del pago 

de la tasa hasta el día 20 del mes siguiente a aquel en que se adquieran los cartones. 

Este aplazamiento automático requerirá autorización de la consejería competente 

en materia de hacienda, no precisará garantía, será incompatible con los aplazamientos y 

fraccionamientos de deudas que pudiera permitir la normativa vigente y no devengará 

intereses de demora. 

4. En el caso de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de 

juegos recreativos y de azar: 

a) El plazo para la declaración, autoliquidación y pago de la tasa de las máquinas 

autorizadas en años anteriores es del 1 al 20 del mes de enero. No obstante, el sujeto 

pasivo al presentar la declaración podrá optar por el fraccionamiento automático en 

cuatro pagos trimestrales iguales, a efectuar en los siguientes períodos: 



- Primer período: del 1 al 20 de marzo. 

- Segundo período: del 1 al 20 de junio. 

- Tercer período: del 1 al 20 de septiembre. 

- Cuarto período: del 1 al 20 de diciembre. 

El fraccionamiento automático no precisará garantía ni devengará intereses de 

demora y será incompatible con los aplazamientos y fraccionamientos que pudiera 

permitir la normativa vigente. 

b) En el primer año de autorización de la máquina, la declaración, autoliquidación 

y pago de la tasa deberá hacerse con anterioridad a la autorización. El sujeto pasivo 

podrá optar por el fraccionamiento automático a que se refiere la letra a) anterior, en 

cuyo caso el ingreso a realizar con la autoliquidación será la cantidad que corresponda 

proporcionalmente al trimestre en curso, y al anterior cuando la autorización se solicite 

en el segundo o cuarto trimestre, abonándose el resto en la misma forma establecida en 

el apartado anterior. 

5. El titular de la consejería competente en materia de hacienda determinará los 

requisitos y características de los procedimientos de pago y aprobará los modelos de 

autoliquidación para el ingreso de las tasas reguladas en esta sección, así como, en su 

caso, los modelos de solicitud necesarios para efectuar la adquisición de cartones. 

Artículo 39 ter.- Exención. 

Estará exento de la Tasa Fiscal sobre el Juego, el juego de las Chapas previsto en 

el artículo 3.3 f) de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las 

Apuestas de Castilla y León. 

Sección 2ª: Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias 

Artículo 40.- Base imponible. 

1. Con carácter general, la base imponible estará constituida por el importe total 

de las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos, sin 

perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes: 

a) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá constituida por el importe total 

de los boletos o billetes ofrecidos. 

b) En las combinaciones aleatorias la base imponible vendrá constituida por el 

valor de los premios ofrecidos. A estos efectos se entenderá por valor de los premios el 

valor de mercado de los premios incluyendo asimismo la suma de todos los gastos 

necesarios para la puesta a disposición del premio. 



c) En las apuestas la base imponible estará constituida por el importe total de los 

billetes, boletos o resguardos de participación vendidos, sea cual fuere el medio a través 

del cuál se hayan realizado. 

2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. 

En el primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante declaración-

liquidación en la forma y casos determinados por la consejería competente en materia 

de hacienda. 

3. En los supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos, 

interactivos o de comunicación a distancia cuando la base debiera determinarse en 

función de dicha participación, estos medios deberán contener el procedimiento o los 

elementos de control necesarios que garanticen su completa exactitud. 

Artículo 40 bis.- Tipos tributarios. 

1. Rifas y tómbolas: 

a) Las rifas y tómbolas tributarán, con carácter general, al 15 por 100. 

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán al 5 por 100. 

c) En las tómbolas de duración inferior a quince días, organizadas con ocasión de 

mercados, ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios no excedan de un valor total 

de 60 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa con arreglo al tipo de la 

letra a) anterior, o bien, a razón de 6 euros por cada día de duración en poblaciones de 

más de 100.000 habitantes; de 3 euros por cada día en poblaciones entre 20.000 y 

100.000 habitantes, y de 1,50 euros por cada día de duración en poblaciones inferiores a 

20.000 habitantes. 

2. Apuestas: El tipo tributario general será del 10 por 100. 

3. Combinaciones aleatorias: El tipo tributario será del 10 por 100. 

Artículo 40 ter.- Exenciones. 

Quedan exentos del pago de la tasa los supuestos previstos en la normativa estatal 

y la celebración de rifas y tómbolas por entidades sin fines lucrativos cuando el valor de 

los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros. 

Artículo 40 quater.- Devengo. 

1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, la tasa se devengará al 

concederse la autorización necesaria para cada una de ellas. En defecto de autorización, 

la tasa se devengará cuando se celebren. 

2. En las apuestas la tasa se devenga cuando se celebren u organicen. 

Artículo 40 quinquies.- Pago. 



1. El pago se efectuará mediante declaración-liquidación del sujeto pasivo en los 

términos y condiciones determinados por la consejería competente en materia de 

hacienda. 

2. La consejería competente en materia de hacienda regulará los términos y 

características de los procedimientos de pago y aprobará los modelos de autoliquidación 

para el ingreso de las tasas reguladas en esta sección.” 

CAPÍTULO II 

Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos 

Artículo 6.- Modificación del Capítulo I del Título IV de la Ley de Tasas y Precios 

Públicos. 

Se modifica el Capítulo I del Título IV de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda redactado en 

los siguientes términos: 

“CAPITULO I: Tasa del Boletín Oficial de Castilla y León. 

Artículo 21. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inserción de anuncios de pago en 

el Boletín Oficial de Castilla y León. 

2. Son anuncios de pago todos aquellos que no estén declarados 

reglamentariamente como oficiales, y en concreto: 

a) Los anuncios de particulares cuando la normativa establezca su publicación 

obligatoria. 

b) La publicación de escrituras, convocatorias, balances, tarifas y cualquier otro 

documento de entidades, bancos, sociedades y en general de cualquier persona física o 

jurídica que se efectúe por mandato del ordenamiento jurídico. 

c) Los relativos a procedimientos de concesiones, licencias, autorizaciones y 

permisos de explotaciones industriales, mineras u otras análogas, instruidos de oficio o 

a instancia del interesado para el provecho o beneficio de este último, así como, en su 

caso, los derivados de procedimientos en materia de contratación pública. 

Artículo 22. Sujeto Pasivo. 

1. Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la inserción de los anuncios 

gravados. 




